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Señor 

Presente 

San Salvador, 20 de marzo de 2019 

En atención a Solicitud de Información No. CNR-2019-0070 de fecha 15 de marzo del presente año, 
en la cual solicita lo siguiente: 

l. "Total general de empresas registradas en el CNR, desde el inicio hasta la fecha. 

2. Y por rama según detalle: Rama comercial, Servicios, Industria, Transporte, 
Construcción, Avicultura, Agropecuario. 

Se envió el requerimiento a la Dirección del Registro de Comercio, la cual nos informó lo siguiente: 

1. El total de empresas registradas del 01/01/1973 al 12/03/2019 es 53, 034 

2. Al 14/03/19, se encuentran las siguientes: 
./ Rama comercial son 34885, 
./ Servicios: 33166, 
./ Industria: 8698, 
./ Transporte: 3, 
./ Construcción: 20, 
./ Avicultura: 1, 
./ Agropecuario: 2367. 

La información que pide en cuanto clasificarlas por rama productiva, únicamente se puede dar en 
forma general, es decir el total de empresas registradas, en trámite o canceladas, por rubro, en la 
fecha en que se consulta en el sistema. El diseño del sistema no permite separar por año o período 
de tiempo, así como no permite separar las que están en trámite, registradas o canceladas. 

Si necesita más información en relación a la clasificación de empresas, indistintamente estén o no 
registradas puede solicitarla a la Dirección General de Estadísticas y Censos. 

Atentamente, 

Oficial de In ormación 




